Resumen:
“… a través del acto censurado, tal y como lo, manifiesta el Gobernador de Cundinamarca, no se podían limitar de manera general y anticipada las facultades a ser concedidas, puesto que la potestad contenida en el artículo 300 numeral 9 es de carácter rogado y concreto; en otros términos, la entrega de funciones propias de  las asambleas departamentales debe ser solicitada por el propio gobernador, para las precisas situaciones y materias que requieran el ejercicio de las respectivas funciones, cuando quiera que las necesidades públicas y el interés general lo ameriten o demanden. 

Por lo tanto, corresponde como competencia propia de la asamblea departamental, en cada caso en concreto, analizar los límites temporales, las materias para las que son conferidas, señalar al ejecutivo territorial el marco y .principios dentro de los que debe moverse en el ejercicio de dichas facultades extraordinarias; lo anterior, por cuanto del contenido del artículo 300 constitucional, se tiene que el otorgamiento de facultades pro tempere deben ser objeto de estudio y aprobación respecto de cada caso en particular. 

En efecto, pretender reglamentar una potestad que no ha sido entregada previamente al gobernador, implicaría el ejercicio de una competencia inexistente y aún no adscrita a la autoridad a la que se le otorga, lo que resulta contrario al precepto del artículo 123 de la Carta Política, en cuanto en esta disposición se consagra el principio de legalidad en el ejercicio de la función pública para los servidores del Estado; así mismo, el proyecto vulnera el artículo 300 constitucional, porque, como ya se mencionó, la potestad reglamentaria se debe ejercer en el preciso momento en que sean otorgadas las facultades extraordinarias, es decir, de manera concomitante con su entrega y no de manera anticipada o posterior”.
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Él Presídeme de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, según lo establecido en el artículo 305 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 78 del decreto - ley 1222 de 1986, remitió a esta Corporación las objeciones formuladas por el Gobernador de Cundinamarca al proyecto de ordenanza número 01 de 2005, "Por medio de la cual se regulan los alcances de las facultados pro tempere que conceda la Asamblea Departamental al Gobernador de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones", con el fin de que se decida lo pertinente  fl. 1)

I. "OBJECIONES FORMULADAS

El mandatario departamental estimó que el proyecto de ordenanza 01 de 2005 expedido por la Asamblea Departamental de Cundinamarca, desconoce lo preceptuado en el numeral 9 del artículo 300 y en el artículo 123 de la Constitución Política (fls. 17 a 20).    

Sustentó la censura, en síntesis, en los siguientes argumentos: 

1) En el proyecto de ordenanza objetado, la asamblea pretende reglamentar la institución de las facultades extraordinarias contenidas en el artículo 300 numeral y de la Constitución Política, sin contar con la competencia y atribución constitucional y legal para hacerlo.

2) En efecto, el proyecto de ordenanza estableció límites de manera genérica a las facultades otorgadas, reguló la prórroga de las mismas, consagró prohibiciones, Contempló el fenómeno de la cesación automática para su ejercicio y. finalmente, determinó efectos retroactivos en relación con los actos administrativos expedidos con anterioridad por la propia Asamblea, concernientes al ejercicio 'de facultades pro tempore para desarrollar determinadas materias.

3) El artículo 1° del acto objetado preceptúa:

"Artículo Primero.- Toda facultad pro tempore que conceda la Asamblea Departamental al Gobernador de Cundinamarca, para ejercer funciones original y funcionalmente asignadas a la Duma, solo podrá hacerse hasta por seis (6) meses continuos y por una sola vez dentro de la respectiva anualidad fiscal."

Así las cosas, el artículo mencionado hace extensivo 'el límite que de-seis (6)' meses se impone al Congreso de la República; en el artículo 150 numeral 10 de la Carta Política, para revestir al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, actuación para la cual la asamblea tampoco tiene atribución.                   

4) El artículo 123 constitucional, determina en términos precisos que los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad en general, por lo que deben ejercer sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento, disposición que cobija a los miembros de las corporaciones públicas, quienes deben ejercer las competencias asignadas de conformidad con los parámetros legales.

5) Con apoyo en lo anterior, concluyó lo siguiente:

a) El lapso para que el gobernador ejerza las facultades extraordinarias no puede limitarse en el tiempo, sin conocerse las materias y la trascendencia de las potestades otorgadas.         

b) La norma constitucional del numeral 9 del artículo 300 no establece plazos máximos ni mínimos para ejercer por parte del gobernador las funciones que le sean conferidas por la asamblea departamental.

6) El artículo 4 del proyecto de ordenanza 01 de 2005 determina lo siguiente:

"Artículo Cuarto.- De toda facultad pro tempere concedida, el señor Gobernador de Cundinamarca, rendirá, directamente o por intermedio de sus secretarios de despacho, informe detallado durante la sesión de instalación del periodo de sesiones ordinarias siguiente.

"Parágrafo.- Si tal informe es objetado por decisión de la plenaria   de   la   Asamblea   Departamental,   cesarán automáticamente las facultades pro tempere que lo originaron y no podrán otorgarse para funciones similares, dentro del año calendario subsiguiente." (Destaca la Sala).

La norma trascrita es abiertamente inconstitucional, por cuanto, confunde dos funciones inherentes a la corporación, esto es, la potestad de control político y, la de regulación administrativa, en la medida que no es posible, jurídicamente hablando, retirar del ordenamiento jurídico un acto administrativo en razón de la supuesta inconformidad con un informe previamente presentado, situación ésta que desborda la estructura propia del sistema de fuentes de derecho.

II. OPOSICIÓN A LAS OBJECIONES

La Asamblea Departamental de Cundinamarca a través de su Presidente, defendió la constitucionalidad y legalidad del acto censurado con el siguiente razonamiento (fls. 3 a 16):

1) En la sustentación de los cargos, el objetante no identificó cuáles son las disposiciones constitucionales contra las que atenta el proyecto de ordenanza y, por lo tanto, la censura adolece de soporte legal o constitucional.

2) Al caso en concreto son aplicables las consideraciones de la Jurisprudencia constitucional en materia de la potestad reglamentaria de los concejos 'municipales para autorizar al alcalde, tal y como lo dispone el artículo 313 numeral 3 de la Carta, en la que se ha reconocido la competencia constitucional para reglamentar el ejercicio de tal atribución, sin que sea necesario que el legislador haya trazado una regulación detallada del tema previamente. 

3) El objetante no indica cuáles son las normas constitucionales que prohíban a las asambleas departamentales la reglamentación de las facultades extraordinarias que se confieran al gobernador; contrarío sensu, por tratarse de una facultad de la que se despoja temporalmente a la corporación de elección popular, lo lógico es que sea ésta misma quien habilite las condiciones materiales y temporales en que deben concederse dichas potestades.

4) La regulación del limite temporal contenida en el proyecto objetado no contraviene disposición constitucional alguna, por el contrario, guarda armonía con los preceptos constitucionales que fijan los parámetros para similar asunto en relación con el Congreso de la República.

5) El artículo 4° del proyecto de ordenanza objetado establece una potestad que tiene la asamblea reconocida en el propio artículo 300 numeral 11 de la Carta Política, la que es resultado directo del control politice que ejerce la corporación sobre el gobierno departamental, circunstancia que en cualquier momento permite la recuperación de las atribuciones concedidas, sin que se puedan modificar, afectar o reversar situaciones consolidadas:    

III. CONSIDERACIONES

Cumplidos los trámites propios del proceso, procede la Sala a estudiar la controversia objeto de juzgamiento, a partir de los siguientes aspectos: 1) el trámite de las objeciones, 2) el proyecto de ordenanza censurado,'3) análisis de constitucionalidad del proyecto de ordenanza 01 de 2005, 4) conclusión frente al caso en concreto,

1. El trámite de las objeciones

De conformidad con lo dispuesto en el 'numeral 9 del artículo 300 de la Constitución Política, corroborado a su vez por el numeral 7 'del artículo 94 del decreto - ley 1222 de 1986, corresponde a los gobernadores objetar los proyectos de ordenanza que considere contrarios al ordenamiento jurídico o, que sean inconvenientes.

En los términos del artículo 80 del Código del Régimen Departamental, cuando las objeciones son de derecho y éstas no fueren acogidas por la asamblea departamental, debe enviar el proyecto acompañado de una exposición de los motivos de objeción al tribunal administrativo que tenga jurisdicción en el respectivo departamento, con el fin de que se decida sobre ellas

Si el tribunal las considera fundadas, el proyecto se archivará, si decidiere que son infundadas, el gobernador sancionará el proyecto dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva.

La decisión que corresponda adoptar a esta Corporación, en los términos del artículo 79 del decreto 1222 de 1986, no se limitará a efectuar la confrontación con las disposiciones constitucionales señaladas por el gobernador, sino que, abarcar igualmente la totalidad del texto constitucional y el bloque de constitucionalidad.

Por lo tanto, la sentencia que se profiera producirá efectos de cosa juzgada y, bajo el supuesto que el proyecto de ordenanza sea declarado constitucional, la decisión hará tránsito a cosa juzgada exclusivamente respecto de los artículos constitucionales con los que fue confrontado el texto objetado (artículo 80 decreto-ley 1222 de 1986).             

En ese contexto, es necesario tomar en cuenta los siguientes aspectos:

1) Como antes se señaló, el gobernador del departamento de Cundinamarca objeto por razones de inconstitucionalidad el proyecto de ordenanza 01 de 2005, expedido por la Asamblea Departamental de Cundinamarca "Por medio de la cual se regulan los alcances de las facultades pro tempere que conceda la Asamblea Departamental al Gobernador de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones".

2) La censura del gobernador se concreta en que el mencionado proyecto viola los artículos 300 numeral 9, inciso segundo del 123 y 150 numeral 10 de la Carta Política.                  

3) Las normas que se estiman infringidas con el proyecto de ordenanza departamental objetada, prescriben lo siguiente:

a) El artículo 300 numeral 8 de la Constitución Política dispone;

"Artículo 300. Corresponde a las asambleas:

……………………………………………………………………….

"9, Autorizar, al gobernador del departamento para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempere, precisas funciones de las que corresponden a las asambleas departamentales" (negrillas de la Sala).

b) El inciso segundo del artículo 123 constitución establece: 

"(...) Los servidores públicos están al servido del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento (...)".

c) Por su parte, el artículo 150 numeral 10 de la Carta preceptúa:

"Artículo 150.- Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

……………………………………………………………………..

"10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán sor solicitadas expresamente por el Gobierno y' su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara.

"El congreso podrá en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias.

"Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias orgánicas, ni las previstas en el numeral 19 del presente artículo, ni para decretar impuestos".

2. El proyecto de ordenanza censurado        

El texto del proyecto 01 de 2005 aprobado por la Asamblea Departamental de Cundinamarca es el siguiente:              

"ARTÍCULO PRIMERO.- Toda facultad pro tempore que conceda la Asamblea Departamental al Gobernador de Cundinamarca, para ejercer funciones original y constitucionalmente asignadas a la Duma, solo (sic) podrá hacerse hasta por seis (6) meses continuos y por una sola vez dentro de la respectiva anualidad fiscal.         

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Ninguna facultad pro tempore concedida al Gobernador   de   Cundinamarca,   podrá ser prorrogada automáticamente o ampliado su término mediante nueva Ordenanza, salvo aquellos casos en que la Asamblea Departamental estime  conveniente tal prorroga (sic) o ampliación hasta por la mitad del tiempo inicialmente previsto, acorde con la justificación jurídica y técnica que paro tal efecto presente el gobierno departamental.

"ARTÍCULO TERCERO.- Aquellas facultades pro tempere concedidas al Gobernador de Cundinamarca, para que ejerza funciones propias de la Asamblea, que no sean efectivamente usadas dentro del término para el cual fueron otorgadas, no podrán nuevamente ser solicitadas ni concedidas dentro del resto de la anualidad fiscal en que fueron otorgadas.

"ARTÍCULO CUARTO.- De toda facultad pro témpora concedida, el señor Gobernador de Cundinamarca rendirá, directamente o por intermedio de sus secretarios de despacho, informe detallado durante la sesión de instalación del período de sesiones ordinarias siguiente.

"PARÁGRAFO.- Si tal informe es objetado por decisión de la plenaria de la Asamblea Departamental, cesarán automáticamente las facultades pro tempere que lo originaron y no podrán otorgarse para funciones similares, dentro del año calendario subsiguiente.

"ARTÍCULO QUINTO.- Las facultades pro tempere que a la fecha de expedición de la presente Ordenanza se encuentren otorgadas, se ajustarán inmediatamente a los términos previstos en esta Ordenanza, en todo aquello que sea compatible.     

"ARTÍCULO SEXTO.- La presente ordenanza (sic) rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación."  

3. Análisis de constitucionalidad del proyecto de ordenanza número 01 de 2005 de la Asamblea Departamental de Cundinamarca

3.1. Contenido y alcance de a potestad consagrada en el numeral 9 del artículo 300 de la Carta Política 

Colombia se define constitucionalmente como un Estado Social de Derecho, constituido bajo la forma de república unitaria con respeto de la autonomía de sus entidades .territoriales, en el marco de protección de, los principios de pluralismo y diversidad cultural (artículo 1° de la Carta Política). 

En ese orden de ideas, el constituyente de 1991 otorgó una serie de facultades y competencias a los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas, definidas in genere en el artículo 287 constitucional, las que se traducen en la posibilidad que tienen dichas entidades político – administrativas de gobernarse por autoridades públicas, ejercer las competencias que les correspondan, administrar los recursos propios, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales.   

Con base en lo anterior, la propia Constitución Política, para el caso de los departamentos, consagró la existencia de una corporación pública de elección popular con autonomía administrativa, encargada de trazar y fijar a través de actos administrativos las políticas públicas en la respectiva entidad territorial, para lo cual, en el artículo 300 de la Carta se le asignaron una serie de competencias y funciones a las asambleas departamentales, con miras a satisfacer las necesidades públicas de la comunidad asentada en la respectiva entidad territorial y, en general, para instrumentar el manejo de los asuntos administrativos propios de ésta.           

Entre las múltiples competencias radicadas en cabeza de las asambleas departamentales, se encuentra la especificada en el numeral 9 de la norma antes citada, disposición que establece:

"Artículo 300.- Corresponde a las asambleas departamentales,-por medio de ordenanzas:

……….

"9. Autorizar al gobernador del departamento pura celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempere, precisas funciones de las que corresponden a las asambleas departamentales {„.)".        

De otra parte, el constituyente consagró expresamente en el inciso segundo del artículo 209 de la Carta, el principio de colaboración armónica entre las autoridades administrativas para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado, normativa que brinda sustento a la figura antes analizada, consistente en la potestad que tienen las, asambleas departamentales de investir temporalmente al gobernador de facultades radicadas ab initio en cabeza de los mencionados órganos colegiados de elección popular, del proyecto 01 de 2005 de la Asamblea Departamental de Cundinamarca-

3.2.1 Ausencia de competencia para reglamentar la institución de las facultades extraordinarias por parte de la asamblea departamental

Para la Sala, el proyecto objetado pretende reglamentar de manera general, en abstracto y de manera indefinida en el tiempo, las condiciones para el otorgamiento de facultades extraordinarias propias de la asamblea, al gobernador del departamento.

La reglamentación mencionada contiene, precisos limites en relación con el ámbito temporal por el que pueden ser entregadas dichas potestades, consagra prohibiciones (artículo 2" del proyecto), contempla la terminación automática para su ejercicio bajo puntuales circunstancias (artículo 3°) y, asigna efectos retroactivos a las disposiciones contenidas (artículo 4°).    

Así las cosas, a través del acto censurado, tal y como lo, manifiesta el Gobernador de Cundinamarca, no se podían limitar de manera general y anticipada las facultades a ser concedidas, puesto que la potestad contenida en el artículo 300 numeral 9 es de carácter rogado y concreto; en otros términos, la entrega de funciones propias de  las asambleas departamentales debe ser solicitada por el propio gobernador, para las precisas situaciones y materias que requieran el ejercicio de las respectivas funciones, cuando quiera que las necesidades públicas y el interés general lo ameriten o demanden. 

Por lo tanto, corresponde como competencia propia de la asamblea departamental, en cada caso en concreto, analizar los límites temporales, las materias para las que son conferidas, señalar al ejecutivo territorial el marco y .principios dentro de los que debe moverse en el ejercicio de dichas facultades extraordinarias; lo anterior, por cuanto del contenido del artículo 300 constitucional, se tiene que el otorgamiento de facultades pro tempere deben ser objeto de estudio y aprobación respecto de cada caso en particular. 

En efecto, pretender reglamentar una potestad que no ha sido entregada previamente al gobernador, implicaría el ejercicio de una competencia inexistente y aún no adscrita a la autoridad a la que se le otorga, lo que resulta contrario al precepto del artículo 123 de la Carta Política, en cuanto en esta disposición se consagra el principio de legalidad en el ejercicio de la función pública para los servidores del Estado; así mismo, el proyecto vulnera el artículo 300 constitucional, porque, como ya se mencionó, la potestad reglamentaria se debe ejercer en el preciso momento en que sean otorgadas las facultades extraordinarias, es decir, de manera concomitante con su entrega y no de manera anticipada o posterior.
Lo anterior no significa, por supuesto, que con cada acto específico de otorgamiento de facultades por parte de la asamblea departamental al gobernador, aquella no pueda señalar o establecer limites de orden temporal o de materia o, en general, condiciones o presupuestos para el ejercicio de tales atribuciones, todo ello en consonancia y cabal aplicación de los principios y preceptos constitucionales y legales que regulan la asignación de competencias a las autoridades del orden departamental.             

3.2.2 Aplicación analógica de los supuestos contenidos en el artículo 150 numeral 10 de la Carta Política

En relación con este otro motivo de objeción, la Sala considera que le asiste razón   al   Gobernador   Departamental   en   el   planteamiento   de inconstitucionalidad, toda vez que el artículo 150 de la Constitución Política hace referencia a la regulación de la función legislativa, radicada para el caso de Colombia, en cabeza del Congreso de la República.     

En ese orden de ideas, pretender la aplicación analógica y extensiva de los supuestos normativos contenidos en el numeral 10 del artículo 150 constitucional, a la situación regulada en el artículo 300 numeral 9 de la propia Carta, significaría extender unos límites y presupuestos de excepción que el constituyente tan solo fijó al órgano legislativo del poder público.

Así las cosas, si bien tanto el Congreso de la República como las asambleas departamentales y los concejos municipales, son órganos de representación popular, constituidos bajo la modalidad de corporaciones públicas, cuyos miembros representan la voluntad popular, lo cierto es que la función asignada a las corporaciones de elección popular del orden territorial es de índole administrativa, sin que puedan ser asimilables, en principio, las disposiciones que regulan la actividad legislativa.
3.2.3 La confusión de control político con el ejercicio de función administrativa

Al tratar de reglamentar de modo general e indefinido en el tiempo la competencia radicada en el numeral 9 del artículo 300 de la Constitución Política, la Asamblea Departamental de Cundinamarca pretendió regular igualmente el ejercicio del control político en todos los supuestos en que sean conferidas autorizaciones al gobernador departamental por parte de la corporación.                    

En efecto, las asambleas pueden solicitar informes a los secretarios del despacho del gobernador, con el propósito de ejercer el control político sobre la actuación de la administración departamental, de conformidad con el contenido del artículo 300 No. 11 de la Carta Política, en concordancia con el artículo 10 del decreto 1222 de 1986.
Lo anterior significa que, es perfectamente compatible el ejercicio del control político de las asambleas departamentales, con la atribución de vigilancia del ejercicio de las funciones propias entregadas temporalmente al gobernador; sin embargo, en el proyecto acusado, la potestad de control político se reglamenta de manera intemporal y abstracta sin tener en' consideración los hechos y, situaciones tácticas que sirven de sustento a las facultades solicitadas en cada caso en concreto.

Adicionalmente, no es posible hacer depender la existencia y eficacia de un acto administrativo, con el ejercicio de la función de control político, tal y como lo pretende el parágrafo del artículo 4° del proyecto de ordenanza objetado, por cuanto, aquello supondría una inconstitucional intervención de la asamblea departamental en el ejercicio de las funciones constitucional y legalmente asignadas al gobernador, situación que resultaría violatoria del artículo 113 constitucional1.
4. Conclusión frente al casó en concreto

Efectuado el análisis de los cargos de inconstitucionalidad formulados en el escrito de objeción, así como adelantada por la Sala la correspondiente confrontación de la norma censurada con las disposiciones constitucionales respectivas, se tiene que la reglamentación contenida en el proyecto de ordenanza 01 de 2005 aprobado por la Asamblea-Departamental de Cundinamarca, es contraria a las disposiciones constitucionales contenidas en los artículos 113, 123, 150 No. 10. 209 y 300 No. 9 de la Carta, en la medida en que, la corporación pública excedió el marco normativo de competencia funcional para la concesión de facultades al Gobernador de Cundinamarca.

Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUB SECCIÓN B, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA:

1 °) Declaránse fundadas las objeciones por inconstitucionalidad formuladas al proyecto de ordenanza número 01 de 2005 expedido por la Asamblea Departamental de Cundinamarca, "Por medio de la cual se regulan los alcances de las facultades pro tempere que conceda la Asamblea Departamental al Gobernador de. Cundinamarca y se dictan otras disposiciones" y, como consecuencia, ordénase el archivo del mismo

.

2°) Por la Secretaria de la Sección, comuníquese esta decisión mediante oficio al Gobernador de Cundinamarca y al Presidente de la Asamblea Departamental de Cundinamarca.  

1 Artículo 113: "Son ramas del poder público, la legislativa, la ejecutiva y la judicial.

"Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”

(Negrillas fuera de texto)

3º) Ejecutoriada la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Discutido y aprobado en sesión de Sala de la fecha. Acta No. 113
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Magistrado
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Magistrado
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Magistrada

